
  

  

BAESFIT CIA. LTDA. 

/ 1 NY 
Quito, 05 de julio de 2017 

Señor 

LUIS EMILIO BARCIA UBILLUS 

Presente.- 

De mi consideración.- É 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que los socios de la compañía BAESFIT 

CIA. LTDA. constituida mediante escritura pública de fecha 26 de junio de 2017 e inscrita en el 

Registro Mercantil el 05 de julio del mismo año, celebrada ante la Notaria Décima Octava del 

Cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, tuvieron el acierto de designarle a Usted, GERENTE 

GENERAL, por el tiempo estatutario de CINCO AÑOS a contarse desde la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del GERENTE 

GENERAL se encuentran detalladas en los Estatutos Sociales de la compañía. La 

Representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el GERENTE GENERAL de 

manera individual. 

Atentamente, 

mA 

Quito, 05 de julio de 2017 

En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BAESFIT CIA. LTDA. / 

Al 
Luis tra Ubillus / 

C.C. 171439170-1 
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) MEGAS TRÁMITE NÚMERO: 45953 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 35311 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11247 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; BAESFIT CIA. LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BARCIA UBILLUS LUIS EMILIO 
IDENTIFICACIÓN: 1714391701 
CARGO: GERENTE GENERAL 

563 yy PERIODO(Años): 5 

po 
pe 2 

: o 4 2. DATOS ADICIONALES 
«) 2 $ [ CONST. RM. 2973 DEL 05/07/2017.- NOT. 18 DEL 26/06/17 DZ 

>: 
2 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

se LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
soja 9? A , 

VALIDEZ DEL PROCESO ATT SEGUN 4 NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA/DE EMISIÓN: óo, A 25 DÍA(S) DEL MA ce DE 2017 

CL Ne % 
o S 

y HANÑA ELIZABETH CONTRERÁS Y LEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGIS u 
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OR MERCANTIL DEL CANTÓN Q 2 
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E 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DiCIEÍDARE Ns 2, Y Gastan DE VILLAROEL 

Pe sora pe 
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